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AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
(BALEARES)

Núm 

Mo agricultura
DELEGACION PROVINCIAL

BALEARES

Habiéndose recibirlo un escrito de la Je

fatura de Costas y Puertos de Baleares, para

su informe, relativo a una solicitud pre enta

da por Jj. José Rebassa Busquets para extraccio

de 20 Tm. mensuales do canto rodado en la Ma

ya de Coll Baix durante once meses, y al estai

ubicada dicha playa en el Ponte La Victoria

n° 3 de U.P. ruefjo a V.°. comunique a esta Al

caldía si es nroced nte o no la extracción de

dicho 13: t erial.

limo Sr. Ingeniero Jefe Provincial de I.C.O.N.A.

PALLA Dlil MALLORCA



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DELEGACION PROVINCIAL
DE BALEARES

SECCION FORESTAL
Edificio "SENA"

Pasajo pnriiculart Guillermo de Torrollu, s/n.
Plantas 5.® y 6.°

Tels. 2174 40 y 22 44 01 - Extensión 5
PALMA DE MALLORCA

M.* AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

__________ BALEARES

2 8 NOV. 1972
SALIDA 

ASUNTOs Aprovechamiento do piedra de canto rodado en playa colindante con Monte de
U.P. n^.3 "La Victoria" de Alcudia y Consorciado con el P.F.E. •

En contestación a su escrito de fecha 25 de octubre actual y n^.135S en
ol que manifiesta que por parte de esa alcaldía y de la Comisión Permanente de ese -
Ayuntamiento no hay inconveniente alguno en que se acceda a la petición formulada por
P. José Robassa Busquéis en instancia do fecha 9-10- 1972 y dirigida al limo# Sr.
Jefe Regional de Costas y Puertos de Baleares, solicitando una nueva autorización pa
ra la extracción do piedra de canto rodado en la playa de "Coll Baix", colindante con
el Monte n^.3 de U.P. denominado la "Victoria", del término municipal de Alcu-dia,pro
piodad del-Be4se$e citado ayuntamiento y Consorciado con el Patrimonio Forestal del Es
tado, en cuantia de diez toneladas mensuales, durante un peridoé de once meses, esta
Jefat-ura informa a Vd. lo siguientes

La zona donde se solicita extraer canto rodado, Plana del Col Báix, esta
fuera de los limites dol monte de U.P. citado, perteneciendo a 2a zona de dominio púfc
blico marítimo terrestre, la cual so halla deslindada» En consecuencia, el informe so
lo puede ser indicativo en el sentido de que es importante para los fines del monte 4
la conservación da la playa, y por ello la extracción deveria realizarse de una manera
superficial, sin que se produzcan hoyos por extracción masiva, que podria ocasionar d
desprendimientos al permitir apr-oximarse el oleaje al acantilado. Por ello la canti
dad máxima a extraer si se realiza en la forma indicada, sera de VEINTE toneladas en
total, durante el periodo interesado de once meses, cantidad que autoriza esta Jefatu
ra.

Dios guarde a Vd. muchos años.
1972.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiont—o de ALCUPIA

2000 «|on>. - 17 9-71 Blbllonl-Pohro G-2



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DELEGACIOÑ~PROVINCIAL

DE BALEARES

SECCION FORESTAL
Edificio "SENA"

Pasnjo particular: Guillermo do Torrella, sin.
Plantas 5.a y 6.a

Tels. 2174 40 y 22 44 01 - Extensión 5
PALMA DE MALLORCA

o do octubre de 1.971
I SU REFERENCIA j

| NUESTRA REFERENCIA |

| asunto jnfQ-pnjQ a Jefatura sobre aprovechamiento '

piedra rodada on Monte de U.P. nQ. 3

I- -I
I DESTINATARIO {

Sr. Ingeniero Jefe de este Servicio.

En cumplimiento a su nota marginal del escrito del Ayuntamiento do
Alcudia, de fecha 27 de septiembre, tongo el honor de informar lo siguiente:

La zona donde se solicita extraer canto rodado, Playa de Coll Baix,
está fuera do los limites del Monte, perteneciendo a la zona de dominio publico
marítimo terrestre, hallándose además deslindada. En consecuencia el informe so
lo puede ser indicativo. Es importante para los fines del Monte, la conservación
de la playa, por ello la extracción debe realizarse de una manera superficial,-
sin que se produzcan hoyos por extracción masiva, que podria ocasionar desprendí
mientes al permitir aproximarse el oleaje al acantilado. Por otra parte la canti
dad a exiaer, si se realiza en la forma indicada, no ocasionaría perjuicios. En
consecuencia, siempre que se limiten las toneladas a las solicitadas y que la —
extracción se realíce en la forma antes indicada, a juicio del Ingeniero que —
suscribe, puede accederse a lo solicitado.

No obstante V.S. acordará.

Bios guarde a V.S. muchos anos.

0,8trito f°r08taí

d3 Baleares

SECCION UNICA_

' /-/g-

Salida -—

210x200 Biblloni - Palme 17-9-71 2000 o¡om
FdQ.s Mateo Castelló.

G-4



Salida n.E

Oislrito Forestal
da (jileares

SECCION UNICA

ASUNTO:Informe sobre extracción de canto rodado en la Playa
de Coll Baix,del Monte n^.3 de U.P.por B.José Rebassa
Busquets.

En cumplimiento a su nota marginal del escrito del A-
yuntamiento de Alcudia,de fecha 6 del corriente mes,tengo el
honor do informar lo siguiente:

La zona donde se pretende^extraer canto rodado,Playa
de Coll Baix,está fuera de los limites del Ponte,pertenecían
do a la zona de dominio publico marítimo terrestre,hallándo
se además deslindada.En consecuencia el informe puede ser in
dicativo •Ahora bien,a efectos de defensa de los intereses del
monto el Ingeniero que suscribe,no considera oportuno conce
der la solicitud de extraer canto rodado,por poner en peligro
la desaparición de una playa,que puede traer consecuencias
desfavorables a. efectos de posibles aprovechamientos tiarístis'
eos de la zona limítrofe* a mayor abundamiento,el proyecto de
ordenación en estudio,preve la defensa del paisaje de todo -
el perí; etro del monte,fomentando la conservación del arbola
do en SU-gt?do r~ ,-turvidentemvutle posible-desa/pari—
ción o disminución de la playa afectaría al paisaje o dará -
contradicción a los interesas que pretende salvaguardar la
ordenación.En consecuencia aunque sea sólo a título de reco
mendación, el Ingeniero que suscribe,se opone a la concesión
de extracción de piedra en la Playa de Ofoll Baix.

No obstante V.S.acordará

Dios guarde a V.S.muchos años.
Palma de Mallorca a 7 de mayo de 1.971.

EL INGENIERO JEFE BEL NEGOCIALO UNICO.

Fd^.Pateo Castalio.

Sr.Ingeniero Jefe de este Servicio



MINISTERIO DE AGRICULTURA

■ J

DELEGACION PROVINCIAL
DE BALEARES

SECCION FORESTAL
C/. Matías Montero, 31-2.°

Teléfono 21 74 40
Palma de Mallorca

ASUrTOsInforme sobre extr: colón d« c: nto rodado «n la Playa
de Coll A i::,del 1 onte n".3 Do U.P.

.n cumplía¡lento a cu not marginal del escrito cHl A-
yimtamien to de Icudi' ,de fecha 21 del córrante meg,tengo el
bomor ele informar lo siguiente:

La son doñee ge pretende extraer canto rodado,Playa
de Coll Paix,est'. fuer- de los límites del monte,perteneciendo
a. 1, aon; de dominio publico nnríti o terrestre,hallándose a-
ctets derjlind: d: . n cono^cv^ ci;: el informe puede ger indica
tivo .Ahora bien, a. e:"ejtoo de defens . de loo intereses del mon
te el Ir ;eniero que suscribe,no considera oportuno conceder -
1 solicitud de extracción de o: nto rodado,por poner en peli
gro la. de.a parición de una plmy. ,que puede traer consecuen—•
cias degf vor bles a e<>- os de posibles aprovechamientos tu
rísticos do 1: mona limítrofeJa or abunda lento,^i pro
vecto de ordenación en estudio,preve la- defensa del p: if'.'je
de todo el perí etro del monte,fomentando 1 conserv ción -
del • rbol-aio en su ^st-do n tur.. 1?evidentemente la posible -
desaparición o úirriinución de 1. playa afectaría. 1 paisaje
o dará contr •.dicción o los interesps que pretende salva ;uar-
dar la ordenación.' n consecuencia aunque sea sólo a título
de recoii'aridación,el^injjeniero que suscribe,se opone a la con
cesión d.o extracción _¿lo piedra, en la. Playa do Coll Baix. “-:o oost::nte vo .acordará.

Dios gu rde g.\ V.S.muchos • boa.
a-. I-. de ' allorc a 30 de Abril de 1.971»

■;L IbCAim.H0,J DLL h .CtOOIADO WICO.

Pd^ at^o Cast ello.

Sr.Ingeniero Jefe de este Servicio.

3.000 o|«m. 10-6-70 G-7



MINISTERIO DE AGRICULTURA

197';

JiVt?

SECCION FORESTAL
C/ Matías Montero, 31 - 2.°

Telefono 2174 40
Palma de Mallorca

DELEGACION PROVINCIAL
DE BALEARES

del Monte de U.P. nc. 3 *’La Victoria0 y concordado con el
ASUNTO: Extracción piedra de canto rodado en la playa Col 1 Baix, que forma parte -

P.F. del E.

En contestación a su escrito de fecha 3 del mes actual y registro de -
salida nQ. 537? en el que se informa que por parte de eraa Alcaldía y de la Comi
sión permanente do ese Ayuntamiento no hay inconveniente alguno en que se acceda a
la petición formulada por D. José Rebassa Busquets en instancia de focha 24 de - -
abril de 1.971 dirigida al limo. Sr. Jefe Regional de Costas y Puei*tos de Baleares,
solicitando autorización para la extracción de piedra de canto rodado en la playa
”Coll Baix”, que forma parte del monte de U.P. n9. 3 denominado ”La Victoria”, si
to en el término municipal y de los Propios del Ayuntamiento de Alcudia y consor—
ciado con el Patrimonio Forestal del Estado9 y oido el informe del Sr. Ingeniero -
del Negociado Unico de este Servicio, esta Jefatura informa a Vd. lo siguiente:

Dicho monte de Utilidad Pública se halla deslindado, como asi también
la zona mar i time—terrestre, y en este sentido puede considerarse si el aprovecha
miento solicitado desea realizarse dentro del propio monte de U.P. citado o dentro
de la zona martimo-terrestre.

En el primer supuesto hay que considerar que el Proyecto de Ordenación
de dicho monte, incluido dentro del Plan General de Ordenación Urbana de Alcudia,
preve la defensa del paisaje de todo el perímetro del monte, fomentando la conser
vación del arbolado en su estado natural.

En el segundo caso, o soa dentro de la zona maritimo-terrestre, la ex
tracción de canto rodado pondría en peligro la desaparición de una playa, que pue
de traer consecuencias desfavorables a efectos de posibles aprovechamientos turís
ticos de la zona limítrofe y, además, podría socaVar las aguas del mar, al desapa
recer la playa, la base de la ladera con fuerte pendiente, que daria lugar a des
prendimientos de la misma, con el consiguiente perjuicio para el monte.

En consecuencia, esta Jefatura desestima dicha petición por encontrar
la perjudicial a los intereses del monte y por lo tanto a los de ese Ayuntamiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 10 de mayo de 1.971®

EL INGENIERO JEFE,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

ALCUDIA.

3 000 #l»n>. • 10-6-70 G-7



MINISTERIO DE AGRICULTURA

DELEGACION PROVINCIAL
DE BALEARES

SECCION FORESTAL
C/. Matías Montero, 31 ■ 2.°

Teléfono 2174 40
Palma de Mallorca

X- á'-ZW
Saltó n.’

.IMW

ASUNTO:Informe sobre extracción de canto rodado en la 'Playa
de Coll Baix,del Monte n^.3 de U.P.por D.José Rebassa
Busquéis.

En cumplimiento a su nota marginal del escrito del A-
yuntamiento de Alcudia,de fecha 6 del corriente mes,tengo el
honor dr> informar lo siguiente:

La zona donde se pretende,extraer canto rodado,Playa
de Coll Baix,está fu^ra de los límites del Monte,pertenecien
do a la zona de dominio público marítimo terrestre,hallándo
se además de Blindada.En consecuencia el informe puede ser in
dicativo .Ahora bien,a efectos de defensa de los intereses del
monte el ingeniero que suscribe,no considera oportuno conce
der la solicitud de-Extraer canto rodado,por poner en peligro
la desaparición de una playa,que puede traer consecuencias
desfavorables a efectos de posibles aprovechamientos tiirístle
eos de la zona limítrofe;a mayor abundamiento,el proyecto de
ordenación en estudio,preve la defensa del paisaje de todo -
el perímetro del monte,fomentando la conservación del arbola
do en su astado natural; evidentemente la posible desapari
ción o disminución de la playa afectaría al paisaje o dará -
contradicción a los interesas que pretende salvaguardar la
ordenación.En consecuencia aunque sea sólo a título de reco
mendación, el Ingeniero que suscribe,se opone ala concesión
d<^ extracción de piedra en la Playa de (yo 11 Baix.

No obstante V.S.acordará

Dios guarde a V.S.muchos años.
Palma de Mallorca a 7 de mayo de 1.971.

EL INGENIERO JEFE DEL NEGOCIADO UNICO.

Fd2.Mateo Castelló.

Sr.Ingeniero Jefe de este Servicio.
3.000 o[om. ■ 10-6 70 G-7
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AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
BALEARES

■-•'«
.¿V’f.

limo. Señor

. Por el Sr. Ingeniero Jefe de Costas y Puer-
ujtis de Baleares se ha remitido para su infor

ine a este Ayuntamiento instancia presentada
......ante dicho organismo por D. José Rebassa Bus-

Jquets, vecino de Alcudia, con domicilio en =
“31 a calle Catedrático Llabrés, 34, en solici
tud de autorización para la extracción de pie
dra de canto rodado en la Playa de Coll Baix,
que forma parte del predio "La Victoria”,pro
piedad del Ayuntamiento. Ignoramos si al pro
pio tiempo se ha remitido asimismo copia de la
instancia a esa Jefatura, como entendemos es
procedente, y por ello, he resuekto enviarle
fotocopia de dicho documento y el croquis de
situación del punto donde se pretende extraer
dicha piedra, para que V.I. tenga a bien decir
nos en qué sentido debemos emitir el informe
solicitado por la Jefatura de Costas, pudién
dole adelantar que por parte de esta Alcaldía

.a Comisión Permanente del Ayuntamiento
no hay inconveniente alguno en que se acceda
a la petición solicitada.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Alcudia, 3 de mayo de 1.971

El Alcalde

Núm. 

i _ 6 may. .
I loirwa V

limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Ba-
¿ e a r e s .

Palma de Mallorca.



Ilrao. ¡Jr.

’ . . Pcbassa Busquete, mayor de. edad, con domicilio en le

-.11-' ■>•. Udrñtico Llabr^e ;v 34 de Alcudia-a V<1-. con el mayor

spetc (-no: buc habiendo ..ciclo autorizado -por esa jefatura 1 •

.•;• t.”. cci/n de canto rociado c»e la. playa de C.ol'1 - Baix, ad jimio <.•••-.• y •

- ¿cstiiv ■•• la .Cabrio; ción de-'baldosas pó habór terminado dú ..r.

es por lo que recurre en ' •. -.

/x; 1-•• qu si lo t:icne a bien se di/?:ne cóiiobd.erle una nucv

ju nción de diez toneladas mensuales y en el. plazo de once

meses.

■ ;ci?. que c.3pera.-alcanzar de la/j^econocida bondad y justicia

’ j V.I. cuya .vicia guarde Dios 1 muchos . años 0:





MINISTERIO DE AGRICULTURA

DELEGACION PROVINCIAL
DE BALEARES

SECCION FORESTAL
C/. Matías Montero, 31 - 2.°

Telefono 2174 40
Palma de Mallorca

¡~ \ wx. ■ I
[sMi* . ...

ASUNTO: Extracción piedra de canto rodado en la playa ”Coll Baix**, que forma parte
del Monte efe U.P. NQ. 3 ”La Victoria” y consorciado con el P.F. del E.

En contestación a bu escrito do fecha 21 de abril último y registro de
sabida n-o 458? en el que se informa que por parte de esa Alcaldía y de la Comisión
Permanente de ese Ayuntamiento no hay inconveniente alguno en que se acceda a la -
petición formulada por De MATEO RAMIS SEGUI y por D. ANTONIO ALORDA LLINAS en ins
tancia firmada por ambos de fecha 1 de abril de 1971 y dirigida al limo. Sr. Inge
niero Jefe de Costas de Baleares, solicitando autorización para la extracción de -
piedra de canto rodado en la playa "Coll Baix”j que forma parte del monte de U.P.
N®. 3, denominado ”LA VICTORIA”? sito en el término municipal y de los Propios del
Ayuntamiento de Alcudia y consorciado con el Patrimonio Forestal del Estado? y oído
el informe del Sr* Ingeniero del Negociado Unico de este Servicio, esta Jefatura -
informa a Vd. lo siguientes

Dicho monte de Utilidad Publica se halla deslindado, como así también 9
la zona marítimo-terrestre y en este sentido puede considerarse si el aprovechamien
to solicitado decea realizarse dentro del propio monte de U.P. o dentro de la zona
marítimo-terrestre.

En el primer supuesto hay que considerar que el Proyecto de Ordenación
de dicho monte, incluido dentro del Plan Generl de Ordenación Urbana de Alcudia,

L,¿jf ?^revé la defensa del paisaje de todo el perímetro del monte, fomentando la conser-
. vación del arbolado en su estado natural.

, > En el segundo caso, o sea dentro de la zona marítimo-terrestre, la ex-
ytr^oción. de canto rodado pondría en peligro la desaparición de una playa, que pue
de traer consecuencias desfavorables a efectos de posibles aprovechamientos turís
ticos de la zona limítrofe y9 además, podría socavar las aguaos del mar, al desapa
recer la playa, la base de la ladera con fuerte pendiente, que daría lugar a des
prendimientos de la misma, con el consiguiente perjuicio para el monte.

En consecuencia, está Jefatura desestima dicha petición por encontrar
la perjudicial a los intereses del monte y por lo tanto a los de ese Ayuntamiento.

Fdq.s. Juan de Arana y Santoyo.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca, 8 de mayo de 1.971«

EL INGENIERO JEFE,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

ALCUDIA.

3.000 o|«m. 10-6-70 G-7



30-4' W/

Salida n.°— 

DELEGACION PROVINCIAL
DE BALEARES

SECCION FORESTAL
C/. Matías Montero, 31 - 2.°

Teléfono 2174 40
Palma de Mallorca

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ülítrite Ferestal

de Bileares
SECCION UNICA

’.V 5 '
■WTÍ*.> I

~3~0~ÁBR.^r
turras» N*

ASUNTO:Informe sobre extracción de canto rodado en la Playa
de Coll Baix,del Monte n^.3 De U.P.

En cumplimiento a su nota marginal d^l escrito del A-
yuntamiento de Alcudia,de fecha 21 del cominte mes,tengo el
honor de informar lo siguiente:

La zona donde se pretende extraer canto rodado,Playa
de Coll Baix,está fuera de los límites del monte,perteneciendo
a la zona de dominio público marítimo terrestre.hallándose a-
demas deslindada.En consecuencia el informe puede ser indica
tivo.Ahora bien,a efectos de defensa de los intereses del mon
te el Ingeniero que suscribe,no considera oportuno conceder -
la solicitud de extracción de canto rodado,por poner en peli
gro la desaparición de una playa,que puede traer consecuen—
cías desfavorables a efectos de posibles aprovechamientos tu
rísticos de la zona limítrofe^a mayor abundamiento,#el pro—
yecto de ordenación en estudio,preve la defensa del paisaje
de todo el perímetro del monte,fomentando la conservación -
del arbolado en su estado natural®,evidentemente la posible -
desaparición o disminución de la playa afectaría al paisaje
o dará contradicción a los intereses que pretende salvaguar
dar la ordenación.En consecuencia aunque sea sólo a título
de recomendación,elzIngeniero que suscribe,se opone a la con
cesión de extracción de piedra en la Playa de Coll Baix.

No obstante V.S.acordará.
Dios guarde a V.S.muchos años.

Palma de Mallorca a 30 de Abril de 1.971.
EL INGENIERO,JEFE DEL NEGOCIADO UNICO.

Fd^.Mateo Castelló.

Sr.Ingeniero Jefe de este Servicio.

1.500 o|em. • 10-6-70 G-7



Distrito Forestal de Ba-geniero Jeí'e del

la petición solicitada,.
a V.I. muchos años.
de abril de 1.971
Alcalde.

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Costas y
Puertos de Baleares se ha remitido para
su informe a este Ayuntamiento instancia
presentada ante dicho organismo por D.
Mateo Ramis Seguí, vecino de Inca, con =
domicilio en la calle Pedro Cerda, 6,y
otro, en solicitud de autorización para
la extracción de piedra de canto rodado
en la playa Coll Baix, que forma parte =
¡del predio "La Victoria”, propiedad del
Ayuntamiento.Ignoramos si al propio tiem
po se ha remitido asimismo copia de la =
instancia a esa Jefatura, como entende
mos es procedente, y por ello, he resuel
to enviarle fotocopia de dicho documento
y el croquis de situación del punto donde
se pretende extraer dicha piedra, para =
que V.I. tenga a bien decirnos en que sen
tido de emos emitir el informe solicita-

por la Jefatura de Costas, pudiéndole
adelantar que por parte de esta Alcaldía
ni (le la Comisión Permanente del Ayunta
miento no hay inconveniente alguno en =

ue se acceda a
Dios guarde
Alcudia, 21

El

leares.
Palma de Mallorca.
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ITiUSTRTSIMO SEHOE:

IfATdO Ry. t:- SEGUI, mayor de edad, casado. de profesión comercian!
natural de Inca con domicilio en la calle Padre Cerda n^6.
provisto del TEN,!. n-41 . 324.51 5 expedido en ??alma de Tallerca
el dia 9 de Enero de 1.970, 7/
ANTONIO ALGIDA LLT1TAS. mayor do edad, casado, de profesión
contratista do obras. natural de Inca, y domiciliado en Palma
calle Ara yon n^lS, 62-A. 7/ provisto ¿leí D.N.I. n^ 41.326.367
expedido en Palma de Mallorca el dia 23 de Setiembre de 1.970,

SUPLICAN: con el mayor respeto a travos de V.I, una
autorizacion, por menos de un año, para la extracción de cantos
rodados en la PLAYA DEL COLL BAIX, en las costas del termino de
Alcudia, que por su situación, es muy batida por los temporales
del norte, en toda la época del inviernrb, por lo que' el promedio
de dias al afío que se podria barquear (trabajar) seria de
noventa, dias, que multiplicados por unas cinco toneladas diarias
resultarían al cabo de 'Los noventa dias la cantidad total de
cuatrocientas cincuenta toneladas do cantos rodados., que serian
empleados para nuevas construcciones. y fabricas de terrazos.

Es yracia que esperan alcanzar do su recto proceder
cuya vida ruarde Píos muchos anos.

T.LJÍO. Sr. INGENITO -TEPE DE COSTAS DE BALEARES. raima de Mallorca
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DELEGACION PROVINCIAL
DE BALEARES

SECCION FORESTAL
Edificio "SENA"

Pasaje particular: Guillermo de Torrella, o/n.
Plantas 5.a y 6.a

Tels. 21 74 40 y 22 44 01 - Extensión 5
PALMA DE MALLORCA

ASUNTO3

en el

Aprovechamiento de piedra de canto rodado en playa colindante con monte
de U.P© nQ© 3 ”La Victoria” de Alcudia y Gonsorciado con el P.F.E..

En contestación a su escrito de fechaí 27 de juliojúltimo y ns. 991»
que manifiesta que por parte de esa Alcaldía y de la Comisión Permanente

Distrito Forestal
É» de

. Baleares
-9"TCr~T97T

Salida n.°

de ese Ayuntamiento no hay inconveniente alguno en que se acceda a la petición
formulada per D© JOSE REBASSA BUSQUETS en instancia de fecha 3-6—71 y dirigida
al limo© Sr. Jefe Regional do Costas y Puertos de Baleares9 solicitando autori
zación para la extracción de piedra de canto rodado en la playa de Coll Baix,~
colindante con el monte de U.P© n9© 3? denominado ”La Victoria”, sito en el —
termino municipal y de los Propios del Ayuntamiento de Alcudia y consozciado -
con el Patrimonio Forestal del Estado, y oido el informe del Sr© Ingeniero del
Negociado Unico de este Servicio, esta Jefatura informa a Vd© lo siguientes

La zona donde se solicita extraer canto rodado, Playa de Coll Baix,
esta fuera de los limites del monte de U.P© citado, perteneciendo a la zona de
dominio público marítimo terrestre, la cual se halla deslindada. En consecuen
cia, el informe solo pv.ede ser indicativo en el sentido de que es importante -
para los fines del monte la conservación de la playa, y por ello la extracción
deberla realizarse de una manera superficial, sin que se produzcan hoyos por -
extracción masiva, que podría ocasionar desprendimientos al permitir aproximar
se el oleaje al acantilado©/ Por otra parte la cantidad a extraer, de DIEZ tone,
ladas mensuales durante once meses, si se realiza en la forma indicada no oca
sionaría perjuicio, por lo que a juicio de esta Jefatura puede accederse a lo
solicitado©

Dios guarde a Vdo muchos anos©
Palma de Mallorca, 8 de octubre de 1©971

EL INGENIERO JEFE

o© s Juan de Arana y Santoyo

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

ALCUDIA.

2000 o|om. - 17 9-71 Blbilonl • Palmo
G-2



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

DE
BALEARES

SECCION FORESTAL
C/. Pasaje particular Guillermo dcTorrclla, s/o.

Tcls. 2174 40-22 44 01
PALMA DE MALLORCA

Olitrit» Forestal

do Baleares
SECCION UNICA

Salida n.*-A=r=x-

| FECHA

5U REFERENCIA

NUESTRA REFERENCIA

| DESTINATARIO

n.°
asunto informe a Jefatura sobre aprovechamiento’

piedra rodada en Monte de U.P. n^. 3

8 de octubre de 1.97

1 ----- ----- -
^Distrito Forestal!

Baleareis

- 8 PCI 1UH

Sr. Ingeniero Jefe de este Servicio.

J
En cumplimiento a su nota marginal del escrito del Ayuntamiento de

Alcudia, de fecha 27 de septiembre, tengo el honor de informar lo siguiente:

La zona donde se solicita extraer canto rodado, Playa de Coll Baix,
está fuera de los limites del Monte, perteneciendo a la zona de dominio público
maritimo terrestre, hallándose además deslindada. En consecuencia el informe s_o
lo puede ser indicativo. Es importante para los fines del Monte, la conservación
de la playa, por ello la extracción debe realizarse de una manera superficial,-
sin que se produzcan hoyos por extracción masiva, que podria ocasionar desprendí
mientos al permitir aproximarse el oleaje al acantilado. Por otra parte la canti
dad a extaer, si se realiza en la forma indicada, no ocasionaría perjuicios. En
consecuencia, siempre que se limiten las toneladas a las solicitadas y que la -
extracción se realice en la forma antes indicada, a juicio del Ingeniero que —
suscribe, puede accederse a lo solicitado.

No obstante V.S. acordará.

Dios guarde a V.S. muchos años

UNE - 210x200 - Jibilool - Polmn - 23-B-71 - S00 ojom.
Fd^•: Mateo Castelió G.-3



Entrada n.°

limo. Señor:

__6_QCL_Í3/L_

limo
leares

Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Ba-
PAEMA DE MALLORCA

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
BALEARES

Distrito Forestal

te
Baleares

‘ ^ 6 OCT iy/1

Núm. % Por el Ingeniero Jefe de Costas y Puertos
de Baleares, se ha ¿emitido para su informe
a este Ayuntamiento instancia presentada an
te dicho organismo por D. José Rebassa Bus-

_________quets, vecino de Alcudia, con domicilio en
Distrito ForeslaP a calle Catedrático Llabrés, 34, en solicjt

tud de autorización para la extracción de -
piedra de canto rodado en la Playa de Coll
Baix, que forma parte del predio ”La Victo
ria”, propiedad del Ayuntamiento se ha remji
tido asimismo copia de la instancia a esa «J
■Jefatura, como entendemos es procedente, y
por ello he resuelto enviarle fotocopia de
dicho documento y el croquis de situación -
del punto donde se pretende extraer dicha -

¿piedra, para que V.I. tenga a bien decirnos
en que sentido debemos emitir el informe S£
licitado por la Jefatura de Costas, pudién
dole adelantar que por parte de esta Alcal
día ni de la Comisión Permanente del Ayunte*
miento no hay inconveniente alguno en que -
se acceda a la petición solicitada.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Alcudia, 27 de julio de 1971*

v El Alcaide

Sa'i.ñi n.
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